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1. OBJETIVO: 

La gestión de los recursos debe incluir actividades para determinar las necesidades de recursos financieros y las fuentes de los mismos. La dirección debe asegurar que los recursos esenciales para la implementación de la estrategia y el logro de los objetivos de la calidad, han sido identificados y se encuentran disponibles. Los recursos incluyen personas, infraestructura, instalaciones, equipamiento, materiales, ambiente de trabajo, recursos didácticos, bibliográficos y financieros.  

2.   ALCANCE: 

Se aplica a todo lo que requiera de una programación de recursos tanto humanos como financieros, del Organismo Técnico de Capacitación, que afecta a la calidad de los servicios prestados por esta organización. 

3.  REFERENCIAS: 

· Manual de Gestión de Calidad 

· NCh 2728:2015 

4.  RESPONSABILIDADES: 

La Alta Gerencia o Director es responsable de proveer de los recursos para el adecuado funcionamiento del Sistema de gestión de la calidad y del Servicio de Capacitación. 

Al Representante de la Dirección, detecta las necesidades de capacitación de su personal, y ejecuta los programas aprobados, es responsable del cumplimiento de la Capacitación de la formación señalada en las descripciones de cargo, planifica y aprueba la gestión de capacitación del personal. 
La Encargada Sistema Gestión Calidad, es responsable de registrar los antecedentes de los proveedores después de cada actividad efectuada y de efectuar la evaluación del desempeño. Esta actividad se realiza anualmente y consiste en una evaluación y re – evaluación de proveedores, esta información es ingresada al Listado de Proveedores. 

5.  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA RECURSOS HUMANOS:
	Responsable
	Descripción de Actividades del Proceso de la Gestión de Recursos Financiero , Humanos  y  de Formación

	Representante de la Dirección y Encargado de Finanzas.
	a.  El OTEC realizó  una  revisión  financiera  cada doce  meses,  lo  cual  se  demuestra  con  la  presentación  de  balances, flujos  de  caja  o  la  facturación  total  del  periodo  de  doce  meses considerado,  para  todas  sus  operaciones  comerciales  incluye los cursos con o sin código SENCE.  

b. El informe la revisión financiera son coherente con la planificación estratégica.
c.  Los  estados  financieros  presentados  por  el  OTEC,  son confeccionado por un profesional habilitado.

	
	Determinación del perfil y responsabilidades del cargo. El personal permanente debe ser competente en base a los siguientes criterios: 
· Educación 
· Formación
· Habilidades y
· Experiencia adecuada para el desarrollo de las actividades del servicio de capacitación. 
En forma adicional se determina las responsabilidades y funciones del personal que afecta a la calidad del Servicio. Todo esto se deja indicado en la “Descripción del Cargo”.


	Director o Representante de la Dirección
	Selección del personal: 
Cada vez que se requiera contratar personal interno que afecta a la calidad del servicio, el Director, realiza la selección del profesional requerido tomando en cuenta el perfil del cargo definido y los documentos que avalan sus competencias. 
Posteriormente propone su contratación a la Gerencia.   Se debe respaldar su competencia, con documentos que estarán disponibles en la carpeta personal de cada nuevo integrante; certificados de estudios, currículo vitae actualizado, entre otros.



	Director o Representante de la Dirección
	Determinación de necesidades de capacitación.
Las fuentes para determinar las necesidades de capacitación son: 
- Cambio de perfil por el desarrollo de nuevos negocios (productos y servicios) 
- Inducción de nuevos empleados. 
- Refuerzo de capacitación ante eventuales problemas. 
- Resultados de la “Evaluación de desempeño anual”. Se registra la necesidad de capacitación a través del formato de “Necesidades de capacitación interna”.


	Director o Representante de la Dirección
	Evaluación de desempeño.  
En forma anual, se realizará una evaluación el Director deberá evaluar al personal que se encuentra a su cargo, utilizando para ello el registro de “Evaluación de Desempeño”. 
Los resultados de esta evaluación serán analizados en forma conjunta con el Representante de la dirección, tendientes a contribuir con la información de las necesidades de formación y capacitación para el personal que así lo requiera.



	Encargada Sistema Gestión Calidad/Director o Alta Gerencia.
	Programa de Capacitación: 
En forma anual la Encargada Sistema Gestión Calidad elabora y presenta el “Programa de Capacitación” del personal, si así fuese necesario en base a las necesidades identificadas, el cual se entrega al Director para su aprobación. La alta Gerencia o Director, autoriza los recursos necesarios para su ejecución. Dicho Programa, una vez aprobado, es actualizado cada vez que sea necesario introducir una modificación, y es revisado anualmente a fin de verificar su cumplimiento.



	Encargada Sistema Gestión Calidad
	Ejecución del Programa de Capacitación: 
La Encargada Sistema Gestión Calidad se ocupa de la realización de las actividades de capacitación, contratando los cursos necesarios, realizando designación de fecha y horario, así como también comunica al personal sobre su realización. Una vez que haya finalizado el curso, la Encargada Sistema Gestión Calidad, se preocupa de solicitar los certificados de los asistentes y entregarlos; antes debe sacar una fotocopia para incorporarlo en la carpeta de los funcionarios.  



	Director o Alta Gerencia / Representante de la Dirección
	Evaluación de la Capacitación. 
Cumplido el Programa de Capacitación, se “Evaluarán la efectividad de la capacitación” brindada, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
Evaluación de Formación: se evaluará la aplicación efectiva de los temas en que el personal fue capacitado y las mejoras obtenidas a partir de la formación. Para ello se establece un período de 3 meses calendario, posteriores a la capacitación. 


	Encargada Sistema Gestión Calidad
	Certificación de la capacitación  
Entrega y archiva los Diploma de aprobación / participación OTEC.


6.  REGISTROS DE CALIDAD PARA RECURSOS HUMANOS:
· Necesidad de Capacitación Interna 
· Evaluación de desempeño 
· Programa de Capacitación 
· Efectividad de Capacitación 
· Certificados o Diplomas
7.  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROVEEDORES – INFRAESTRUCTURA:

	Responsable
	Descripción de Actividades del Proceso para  la Gestión de Recursos y Proveedores

	Representante de la Dirección/ Encargada/o Sistema Gestión de Calidad
	Logística: La Encargada/o Sistema Gestión de Calidad, organiza y gestiona los recursos necesarios para el desarrollo del servicio de capacitación con el Representante de la Dirección. En este procedimiento se considera los servicios de arriendo y adquisición de equipos, arriendo de infraestructura y mantención de infraestructura existente, material didáctico, insumos  y servicios de relatoría

	Representante de la Dirección
	a) Selección de proveedores: 
Se seleccionarán los proveedores en base a su capacidad inicial para satisfacer las necesidades del OTEC, es decir: 

· Cumplimiento de los productos o servicios en relación a las especificaciones técnicas y requisitos de compra establecidos específicamente el caso de los cursos.
· Modalidad y Facilidad de pago: se considera la modalidad de pago que otorga el proveedor, para compras de grandes volúmenes se prefiere a aquellos proveedores que dan crédito y como forma de pago.
· Calidad y precio de los productos: debido al carácter de las actividades prácticas de capacitación se busca la mejor calidad en los productos y el precio acorde con lo considerado aceptable dentro de los presupuestos de cada proyecto/ curso/ programa.
· Plazo de entrega: El tiempo de despacho que se solicita a los proveedores no debería superas las 72 horas, existiendo excepcionalidades dependiendo del tipo de producto y su procedencia. 

b) Tipo de Proveedor:  
De acuerdo a estos criterios se establece la siguiente clasificación de proveedores: 

-Proveedor Convenio  
-Proveedor Local (seleccionado por el OTEC en cada lugar de ejecución de cursos/programas) 
-Presentación espontánea (se presenta personalmente) 
-Presentación de proveedores por parte de relatores. 

 Para llevar un control de los proveedores se confeccionará el Listado de Proveedores.

	Encargada Sistema Gestión Calidad
	Clasificación de proveedores en la Ficha de Proveedor. Los proveedores se clasificarán en función de su influencia y frecuencia de compra, de acuerdo a lo siguiente: 
Críticos: aquellos cuyas provisiones tengan una influencia mayor en los suministros del OTEC, o tengan una frecuencia de compra importante y que afecten directamente el servicio prestado a los beneficiarios. 
No Críticos: aquellos a los que se les realizan compras esporádicas, ocasionales o no habituales, de emergencia, cuya influencia en los suministros, sea menor. Dependiendo de esta clasificación dependerá su continuidad como proveedor

	Representante de la Dirección / Director / Encargada/o Sistema Gestión Calidad

	Cotización - Orden de compra y tramitación de pago de Facturas. 
Una vez que la Encargada/o de Sistema Gestión de Calidad, recibe las cotizaciones, seleccionará una de acuerdo a la mejor relación precio – calidad.  Después que se remite la orden de compra al proveedor, se recibe y chequea el material, dejando copia de ello en la Guía de Despacho, Factura y/o boleta de Servicios, se envía la documentación al Representante de la Dirección, para cursar el pago. 
Factura y /o boleta se archivará en carpeta correspondiente.

	Encargada Sistema Gestión Calidad 
	Evaluar desempeño de Proveedores.
Se considera información de desempeño de los proveedores, estableciendo su criticidad y midiendo los criterios de Calidad del Servicio y/o producto, el tiempo de entrega del mismo y en relación a la modalidad de pago, revisar si se respetó lo establecido en la orden de compra. La evaluación se realiza en forma anual, para cada uno de los proveedores y se registra en el Formulario Evaluación de Proveedor. La medición de los proveedores se realizará a través de la escala de 0 a 100% quedando el indicador de gestión de la siguiente forma: 

Criterios de evaluación:
Concepto                       Porcentaje                  

Excelente                        91 - 100% 
Aceptable                         60 - 90% 
Deficiente                          0 - 59% 
No Aplica                              NA
En caso que el proveedor presente un resultado deficiente en el re-evaluación, quedará en estado de condicionalidad, si al cabo de las siguientes 2 entregas persiste en este estado, será dado de baja del listado de proveedores.  

En caso de presentar un resultado deficiente, se le otorgará solo una opción más de entrega de producto y/o servicio para recuperar su estatus, de lo contrario será dado de baja en forma automática, sin necesidad de esperar una próxima evaluación y/o re evaluación.


	Encargada/o Sistema Gestión Calidad / Representante de la Dirección
	Re-evaluación desempeño de proveedores.
Se realizará un re–evaluación, a aquellos proveedores que obtuvieron un resultado regular o deficiente en la evaluación realizada en el año; se utilizarán los mismos parámetros de la evaluación y se realizará transcurrida la tercera y segunda entrega, respectivamente, de sus servicios o productos. 

En caso de continuar con una evaluación regular o deficiente la Representante de la Dirección en conjunto con el Director, deberán tomar la decisión de continuar o terminar el contrato con el proveedor, dependiendo de la relevancia que este tenga para la prestación de servicios por parte del OTEC. 

La Encargada/o Sistema Gestión Calidad, enviará anualmente el resultado de la evaluación y re–evaluación a cada uno de sus proveedores, junto a la carta correspondiente.



8.  REGISTROS DE CALIDAD PARA LAS ACTIVIDADES PROVEEDORES – INFRAESTRUCTURA. 

· Planilla Cotización y compra de insumos.    

· Listado de proveedores.  

· Evaluación y Re – Evaluación de Proveedores. 

9.  HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS

	REVISIÓN Nº
	FECHA DE REVISIÓN
	PÁGINA
	MODIFICACIÓN REALIZADA
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